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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL CUAL SE EMITE LA DECLARATORIA DE CONCLUSIÓN DEL PROCESO 
ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2023-2024. 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO: Se emite oficialmente la declaratoria de conclusión del Proceso Electoral Estatal 
Ordinario 2023-2024; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se declara terminada la gestión de los Consejos Electorales Distritales y Municipales que 
se instalaron para la preparación, desarrollo y vigilancia del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-
2024; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se aprueba que las personas titulares de las Presidencias de los Consejos Electorales 
Distritales y Municipales remitir todos y cada uno de los paquetes electorales, así como de la diversa 
documentación administrativa relacionada con el Proceso Electoral 2023-2024 a la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, llevar a cabo todas y cada una de las 
acciones relativas a la recuperación, manejo y desechamiento de la documentación y archivos con 
motivo de la entrega recepción relativa al Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024; así como, 
actuar de manera conjunta con la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuito (CONALITEG), a fin 
de que sea la responsable de llevar a cabo la destrucción de la documentación electoral realizada en 
el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de Partidos y 
Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, llevar a cabo todas las 
acciones necesarias para la entrega y recepción de los bienes muebles que obren en poder de los 
Consejos Electorales Distritales y Municipales; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye al Área Coordinadora de Archivos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; llevar a cabo todas y cada una de las gestiones documentales y administrativas de los 
archivos con motivo de la entrega recepción relacionada con el Proceso Electoral Estatal Ordinario 
2023-2024; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en 
los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnar inmediatamente por oficio de manera electrónica, el 
presente Acuerdo a través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Electorales 
(SIVOPLE), para conocimiento del Instituto Nacional Electoral en Campeche, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, 
se tienen por notificados a los partidos políticos por conducto de sus representaciones acreditadas 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 2

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Octubre 9 de 2024

 

 
 

 
 

Acuerdo CG/130/2024. 
 

                                                                                                                                                                                           
 

Página 2 de 2 

ante el Consejo General del instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo 
dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, por lo que, en caso de inasistencia de algún partido político, se instruye a la Secretaría 
Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera 
electrónica; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en 
los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo al 
ámbito de sus atribuciones, la notificación del presente Acuerdo y su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, el Sistema de Estrados Electrónicos y medios electrónicos correspondientes, lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE MEUNIER 
ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO 
GÓNGORA MOO Y NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, EN LA 50ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA URGENTE, CELEBRADA EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA. – RÚBRICAS 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para 
los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE POR EL CUAL POR EL CUAL SE PRESENTA EL CALENDARIO OFICIAL DE 
LABORES QUE REGIRÁ DURANTE LOS MESES DE OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 
2024. 
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se aprueba el proyecto de calendario oficial de labores que regirá las actividades de 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para los meses de octubre a diciembre de 2024, en el 
horario oficial de 8:00 a 15:00 horas de lunes a viernes; los cuales surtirán efectos a partir del día 
siguiente de la conclusión del Proceso Electoral 2023-2024; lo anterior, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo para quedar como sigue: 
 

OCTUBRE  NOVIEMBRE  DICIEMBRE 
D L M  M J V  S  D L M  M J V  S  D L M  M J V  S 
  1 2 3 4 5       1 2  1 2 3 4 5 6 7 
6 7 8 9 10 11 12  3 4 5 6 7 8 9  8 9 10 11 12 13 14 

13 14 15 16 17 18 19  10 11 12 13 14 15 16  15 16 17 18 19 20 21 
20 21 22 23 24 25 26  17 18 19 20 21 22 23  22 23 24 25 26 27 28 
27 28 29 30 31    24 25 26 27 28 29 30  29 30 31     

                       
   DÍAS INHÁBILES        PERIODO VACACIONAL          
 1 de octubre    "El 1º de octubre de cada seis años cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal". 

 1 y 2 de noviembre  “Fieles Difuntos”.              
 18 de noviembre  “En conmemoración del 20 de noviembre”.          

 
 
SEGUNDO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realice 
la publicación del presente Acuerdo mediante cédula en los estrados físicos y electrónicos del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; 
lo anterior, conforme a los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 

OCTUBRE  NOVIEMBRE  DICIEMBRE 
D L M  M J V  S  D L M  M J V  S  D L M  M J V  S 
  1 2 3 4 5       1 2  1 2 3 4 5 6 7 
6 7 8 9 10 11 12  3 4 5 6 7 8 9  8 9 10 11 12 13 14 

13 14 15 16 17 18 19  10 11 12 13 14 15 16  15 16 17 18 19 20 21 
20 21 22 23 24 25 26  17 18 19 20 21 22 23  22 23 24 25 26 27 28 
27 28 29 30 31    24 25 26 27 28 29 30  29 30 31     

                       

   DÍAS INHÁBILES        PERIODO 
VACACIONAL          

  1 de octubre   “De cada 6 años con motivo de la transición del Poder Ejecutivo Federal”.   
  1 y 2  de noviembre  “Fieles Difuntos”.             
  18 de noviembre  “En conmemoración del 20 de noviembre”.         



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 4

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Octubre 9 de 2024

 

 
 

 
 

Acuerdo CG/131/2024. 
 

                                                                                                                                                                                           
 

Página 2 de 2 

 
TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo, a la Dirección Ejecutiva de 
Administración, Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que ésta a su vez, lo dé a conocer a todas las áreas del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para que por conducto de la Oficialía Electoral remita el presente Acuerdo, al Tribunal 
Electoral del Estado de Campeche, y la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Campeche, para su conocimiento y todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en 
los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turne inmediatamente por oficio de manera electrónica, el presente 
Acuerdo a través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Electorales (SIVOPLE), para 
conocimiento del Instituto Nacional Electoral en Campeche, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, 
se tienen por notificados a los partidos políticos por conducto de sus representaciones acreditadas ante 
el Consejo General del instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto 
con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
por lo que, en caso de inasistencia de algún partido político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera electrónica; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo al ámbito 
de sus atribuciones, la notificación del presente Acuerdo y su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, el Sistema de Estrados Electrónicos y medios electrónicos correspondientes, lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE MEUNIER 
ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO 
GÓNGORA MOO Y NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, EN LA 50ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA URGENTE, CELEBRADA EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA. – RÚBRICAS 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para 
los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como 
evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO A LA CIRCULAR INE/STCVOPL/195/2024, DE LA 
COMISIÓN DE VINCULACIÓN CON LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR MEDIO DEL CUAL SE DESIGNA A LA 
CONSEJERIA ELECTORAL QUE ASUMIRÁ DE MANERA PROVISIONAL LAS 
FUNCIONES DE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL. 
 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO: Se aprueba en cumplimiento a la Circular INE/STCVOPL/195/2024, designar a la 
Mtra. Clara Concepción Castro Gómez, como Consejera Electoral en funciones de 
Consejera Presidenta Provisional del Consejo General del IEEC, hasta en tanto el 
Consejo General del INE lleva a cabo el nombramiento correspondiente; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO:  Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, notifique mediante oficio el presente Acuerdo a la Mtra. Clara 
Concepción Castro Gómez, Consejera Electoral designada para asumir las funciones de 
Consejera Presidenta Provisional del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo, a la Presidencia 
del Consejo General, a las Direcciones Ejecutivas, y las Unidades Administrativas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, en términos de los razonamientos expresados 
en cada una de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turne inmediatamente por oficio de manera 
electrónica, el presente Acuerdo a través del Sistema de Vinculación con los Organismos 
Públicos Electorales (SIVOPLE), para conocimiento del Instituto Nacional Electoral; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se 
circulen, se tienen por notificados a los partidos políticos por conducto de sus 
representaciones acreditadas ante el Consejo General del instituto Electoral del Estado de 
Campeche, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, por lo que, en caso de inasistencia de 
algún partido político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera electrónica; lo anterior, para todos los 
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efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo 
al ámbito de sus atribuciones, la notificación del presente Acuerdo y su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, el Sistema de Estrados Electrónicos y medios electrónicos 
correspondientes, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y 
LOS CONSEJEROS ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA 
GISSELLE MEUNIER ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO 
GÓMEZ, DANNY ALBERTO GÓNGORA MOO Y NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, 
EN LA 50ª SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE, CELEBRADA EL 30 DE SEPTIEMBRE 
DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL 
CONSEJO GENERAL. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE 
DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA. – RÚBRICAS 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los 
que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación 
o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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